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 son los ¿Qué
derechos

Son los derechos que cuidan la 
vida y la dignidad de todas las 
personas sin importar nuestras 
diferencias.

Son los derechos que todas las 
personas del mundo tenemos 
desde el día en que nacemos.

Estos derechos se encuentran 
en diferentes leyes y acuer-
dos a nivel nacional e 
internacional y todos 
los gobiernos y 
personas deben 
respetarlos.

humanos?



Los seres humanos no podemos 
vivir si nos falta agua, tierra, 
alimentación, vivienda, salud, 
paz, educación y trabajo.

¿Qué nos da vida 

y dignidad?

Por ejemplo, no podemos vivir 
con dignidad si nuestra casa es 
de cartón o con piso de tierra 
pues nos entra la enfermedad, 
no podemos estudiar bien si 
tomamos clases bajo un árbol 
o la clase es en otro idioma, 
no podemos vivir con agua 
contaminada o lejos de nuestra 
casa.

Por eso, estas cosas deben ser 
de buena calidad y deben 
estar cercanas al lugar donde 
vivimos. 



Por lo tanto deben 
existir buenos sistemas 
de protección y justicia 
para cuidar que no pa-
sen estas cosas y para 
castigar a quienes vio-
lan nuestros derechos a 
la vida, la tranquilidad y 
la dignidad sin importar 
quién o quiénes hayan 
sido los que violan estos 
derechos.

Los seres humanos 
tampoco podemos 

vivir con dignidad si nos 
maltratan, nos golpean, 

torturan, secuestran, 
roban, matan, insultan, 
si nos quitan el agua, la 

tierra, el trabajo, o si nos 
meten a la cárcel por 

delitos que no hicimos. 

sistemas de protección
y  justicia 



Las personas no podemos vivir 
solas. Vivimos organizadas en co-
munidades, pueblos y ciudades. 
Pero no todos tenemos el mismo 
sexo ni la misma religión, ni pen-
samos igual, ni tenemos el mismo 
color de piel. Tampoco habla-
mos, vestimos, nos organizamos y 
hacemos la fiesta de la misma for-
ma, pero todos y todas tenemos 
derecho de hacer nuestra vida 
según nuestra costumbre, nuestro 
pueblo, nuestra religión, nues-
tra forma de organizarnos o de 
pensar. Y nadie tiene derecho de 
obligarnos a cambiar o quitarnos 
nuestra vida por ser diferentes.

organización
derechos

costumbres 



vida digna

Todas estas necesidades son 
nuestros derechos humanos y 
no podemos vivir con dignidad 
si no tenemos la seguridad de 
que nuestros derechos son cui-
dados y respetados sin importar 
nuestras diferencias.

respeto
diferencias



Como podemos ver, son muchas 
las cosas que necesitamos para 
tener una vida con dignidad. Por 
eso, nuestros derechos humanos 
se han dividido en diferentes leyes 
y acuerdos y cada uno de ellos 
cuida una parte de nuestra vida 

y dignidad. Los principales acuer-
dos y leyes que cuidan nuestros 
derechos humanos son:

¿Cómo se organizan los
 

derechos humanos?

•Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales

•Derechos Civiles y Políticos

•Derechos de la Mujer

•Derechos de los Pueblos Indígenas

•Derechos de los Niños y las Niñas



ambientales

Derechos  
económicos
sociales
culturales

Aseguran nuestros de-
rechos de agua, tierra, 
alimentación, salud, 
trabajo, educación,  
vivienda y a un medio 
ambiente limpio.

Dicen cómo debe ser la cali-
dad de estos derechos para 
asegurar una vida digna.

Castigan las matanzas, el robo 
de tierras y recursos naturales, 
la contaminación, la explota-
ción, la guerra y otros.



Derechos  
civiles y
políticos
Aseguran nuestra libertad de 
expresión, de religión, de pen-
samiento, de organización y 

ocupación.

Cuidan nuestros bienes 
personales, nuestra 
libertad de tránsito, 
nuestra integridad físi-

ca, nuestra seguridad y 
nos dan derecho a exigir 

y a recibir justicia.

Nos dan derecho a participar 
política, económica y social-
mente dentro de la sociedades 
en que vivimos y nos protegen 
del abuso de los gobiernos y 
autoridades.



Derechos  
de la

Protegen a las mujeres contra 
la violencia y la discriminación 
familiar y social.

Aseguran la participación equi-
tativa de las mujeres en la vida 
económica, social y cultural de 
sus pueblos y naciones.

Cuidan a la mujer durante el 
embarazo, la maternidad y su 

vida reproductiva.

Nos dicen qué hacer para 
que poco a poco cam-
bien las relaciones so-
ciales que no dejan que 

las mujeres vivan con 
dignidad.

mujer



de los 

pueblos
indígenas

Derechos

Aseguran que los pueblos indí-
genas puedan conservar sus 
territorios y culturas sin ser mo-
lestados.

Aseguran la participación po-
lítica, social y cultural de los 
pueblos dentro de los países 
donde viven.



Aseguran que los pueblos indíge-
nas sean consultados y tomados 
en cuenta en cualquier decisión 
que los pueda afectar.

Cuidan la libre determinación de los 
pueblos para conseguir su propio 
desarrollo, según sus formas de orga-
nización, gobierno y pensamiento.



Derechos  
de los niños

y las niñas
Protegen a los niños y niñas del 
abuso de las personas adultas.

Aseguran que los niños y niñas 
puedan crecer sanos y fuertes.

Aseguran que los niños y niñas  
puedan jugar y recibir una buena 
educación.

Marcan las obligaciones que tie-
nen los padres para con sus hijos.



Todas y todos debemos cono-
cer, cuidar y exigir respeto a 
nuestros derechos humanos, 
pero también debemos respe-
tar los derechos de otras perso-
nas y pueblos.

Los gobiernos son los principa-
les encargados de asegurar 
que todas las personas con-
temos con nuestros derechos 
humanos y es el gobierno el 
que debe castigar y hacer jus-
ticia cuando se violan nuestros 
derechos.

 debe¿Quién

derechos
humanos?
cuidar los



Los gobiernos deben ser los 
primeros en respetar y hacer 
cumplir los derechos huma-
nos, por eso tienen las siguien-
tes obligaciones:

obligaciones
del gobierno

Hacer cumplir los derechos 
humanos y crear las condi-
ciones para que se cumplan 
(deber de garantía).

Proteger los derechos huma-
nos y castigar a quienes los 
violan (deber de protección).

Respetar los derechos huma-
nos en todas las acciones y 
tareas del gobierno (deber de 
respeto).

1.

2.

3.



Nuestros derechos humanos 
pueden ser violados por perso-
nas particulares, por empresas, 
organizaciones, por iglesias o 
por líderes sociales. 

delito?

Cuando esto pasa decimos que 
se está cometiendo un “delito” 
y el gobierno tiene el deber de 
hacer justicia, castigando a los 
culpables y reparando el daño 
en la medida de lo posible.

¿Cuándo es un 

Pedro Juan GOBIERNO tiene 
el deber de 

hacer justicia

=

Personas 
particulares



Es cuando el propio go-
bierno y sus autoridades  
violan nuestros derechos 
humanos. Es decir, que 
pueden ser los políticos, 
los gobernantes, los ju-
diciales, los policías, los 
militares o los funciona-
rios públicos quienes es-
tén violando el derecho 
de los pueblos o perso-
nas y a esto se le llama 
“violación a los derechos 
humanos”.

derechos 
humanos?

violación a los

Cuando esto pasa existen Comisio-

nes o Centros de Derechos Huma-

nos que nos deben apoyar para 

exigir justicia frente al gobierno.

gobierno
autoridades
contra
particulares

pueblos

¿Cuándo es una 



El Centro de Derechos Humanos 
de la Montaña “Tlachinollan”, A.C. 
es un organismo ciudadano com-
puesto por hombres y mujeres que 
luchamos por el respeto y el reco-
nocimiento de los derechos huma-
nos para todas y todos aquellos que 
vivimos en la Montaña sin distinguir 
religiones, partidos políticos, lengua, 
edad, sexo o situación económica.

somos?¿Quiénes



Desde Tlachinollan te podemos 
apoyar para conocer, reflexionar y 
exigir el respeto a tus derechos hu-
manos y de los pueblos indígenas 
a través de asesorías, pláticas o 
talleres para organizaciones, pue-
blos, comunidades o autoridades.

asesorías
pláticas
talleres

capacitamos
promotor@s

 y defensor@s

En nuestro Centro también po-
demos capacitar promotor@s y 
defensor@s de derechos humanos 
nombrados por las distintas comu-
nidades u organizaciones. 

¿Qué hacemos?



Al mismo tiempo podemos apo-
yar con asesorías a iniciativas 
de tu organización, comunidad 
o pueblo que busquen mejorar 
las condiciones de vida en la 
Montaña.

Otro servicio que presta Tlachi-
nollan son apoyos, acompa-
ñamiento y asesoría legal para 
defender tus derechos huma-
nos, para hacer denuncias y 
exigir justicia cuando se hayan 
violado tus derechos humanos 
individuales o colectivos.

asesoramos 
iniciativas

acompañamiento
y asesoría legal



También podemos apoyar en 
la resolución de conflictos entre 
comunidades, autoridades y 
otros actores sociales para evitar 
o buscar soluciones a los con-
flictos sociales en la Montaña 
que dañan la vida y amenazan 
el respeto a nuestros derechos 
humanos.

Escucha nuestro programa de

radio Tlajtoltlapalehui-

listli en la XEZV “La Voz 

de la Montaña” en el 

800am.

apoyamos
en la

resolución
de conflictos






